
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), once (11) de julio de dos mil veint itrés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2021 00199 00 

Proceso: Responsabilidad Civil  
 
 
Habiéndose emplazado en legal forma a  la demandada LUCERO 
NAVARRO MURCIA1, sin que a la fecha de hoy ninguna persona se 
hiciera presente dentro del asunto de la referencia, el Despacho 
procede de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código 
General del Proceso, a designar como curador ad-l item al abogado 
ALVARO DELGADO RIVEROS, quien deberá de desempeñar el cargo 
de manera gratuita como defensor  de of icio de la aquí emplazada.   
 
Ofíciesele al designado en la dirección de correo electrónico 
delgado_588@hotmail.com, así mismo, recuérdesele que este cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 
de cinco procesos como curador , so pena de incurrir en las sanciones 
discipl inarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las 
copias a las autoridades correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 

                                                           
1
 Folios 466 y 467, Cuaderno No. 1. 
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